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FUNDAMENTOS

Durante el año 2006 se cumplen 40 años 
de historia de la educación especial en la provincia. Desde 
1966  hasta  la  fecha  se  han  ido  modificando  las  matrices 
pedagógicas que fundamentan la educación, si bien hubo épocas 
de estigmatización y ocultamiento, la marcha de la historia y 
el surgimiento de concepciones pedagógicas humanizantes nos 
fueron  abriendo  espacios  para  discutir  la  educación  desde 
otros  paradigmas  superadores  de  la  Escuela  Diferenciada, 
dedicada a encontrar “un lugar en la sociedad para el niño 
disminuido mental y que este comparte la vida con individuos 
sanos”.

Considerando  que  la  educación  es  una 
sola, que no hay forma de pensar las particularidades de las 
personas  sino  en  el  marco  de  una  cultura  y  una  acción 
institucional, nos proponemos reflexionar sobre las acciones 
que se desarrollan dentro y fuera de la escuela: ¿Cómo cada 
una de estas acciones educa a las personas? ¿Cómo se forma un 
determinado modo de ser humano? ¿Qué aprendizajes personales y 
colectivos entran en el juego en cada una de ellas?

La consecuencia de estas acciones serán, 
empero, un modo de ser humano y de tomar posición frente a las 
cuestiones de nuestro tiempo; serán valores que fortalecen y 
dan identidad a las comunidades, a los ciudadanos de nuestros 
tiempos y de los que vendrán.

En el marco de la crisis del paradigma 
del pensamiento único con un encuentro de ideas, las Escuela 
Especial nº 12, Escuela Especial nº 1,  Escuela de Formación 
Laboral  y  Cooperativa  nº  2,  todas  de  General  Roca,  y  la 
Supervisión  Especial  Alto  Valle  Este  y  la  Unión  de 
Trabajadores de la Educación de Río Negro, convocan a discutir 
la educación especial dentro de un sistema educativo. 

Generar  un  espacio  abierto  a  la 
diversidad  de  concepciones,  de  formas,  de  capacidades  y 
potencialidades. Las Jornadas Regionales de Educación Especial 
parten de la concepción de que “la educación es especial”.

 
Las  Jornadas  Regionales  de  Educación 

Especial tienen tres ejes de trabajo:
 

• Sociocultural.

• Político institucional 

• Pedagógico-metodológico.
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Las actividades se desarrollarán en tres 
días,  en  el  mes  de  noviembre  de  2006,  en  la  sede  de  la 
Facultad de Derechos y Ciencias Sociales (Universidad Nacional 
del Comahue), en la ciudad de General Roca. Charlas debates, 
ponencias y talleres conforman las actividades diseñadas para 
las Jornadas.

Las  Jornadas  coinciden  con  el  25 
aniversario de la Escuela Especial nº 1.

Se adjunta copia del programa.

Por ello:

Autor: Luis Di Giácomo
Firmantes: María Marta Arriaga, Fabián Gatti, Beatriz Manso y 
Carlos Valeri.
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

D E C L A R A

  

Artículo 1º.- De  interés  social,  pedagógico  y  político-
educativo a las  Jornadas Regionales de Educación Especial a 
realizarse los días 9, 10 y 11 de noviembre de 2006, en la 
sede  de  la  Facultad  de  Derecho  y  Ciencias  Sociales  de  la 
Universidad Nacional del Comahue, organizadas por la Escuela 
Especial nº 12, Escuela de Formación Laboral y Cooperativa nº 
2, Supervisión de Educación Especial Alto Valle Este y la 
Unión de Trabajadores de la Educación de Río Negro (UNTER).  

Artículo 2º.- De forma.


